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ARTICULO DE OFICIO.

Nttm. 381.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 209.

Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península, se me ha comunicado la 
Beal Orden siguiente.

«En la aplicación del articulo 77 de la 
ordenanza de reemplazos de 2 de noviem
bre de 1837, han ocurrido algunas dudas 
a diferentes Diputaciones y Ayuntamientos, 
al mismo tiempo que ha ofrecido ocasión 
á varios particulares para fundar reclama
ciones que no se avienen con el texto li
teral y menos con el espíritu que ha pre
sidido a su redacción. El Tribunal supre
mo de Guerra y Marina ha examinado de
tenidamente las cuestiones á que ha podi
do «lar lugar la inteligencia en diverso sen
tido prestada según los casos de los re
currentes ,• y al consultar particularmente 
sobre una exposición de la Diputación pro
vincial de ¡Sevilla, las ha ilustrado como 
cumple al mejor servicio público teniendo 
presentes las altas consideraciones sobre 
que está basado el artículo, y con el hn 
de que el gobierno evite que sirva de pre- 
leslo á unos para inutilizarse para el ser
vicio de las armas, y á otros para exigir 
la inclusión de los que deben ser exclui
dos de las filas del Egércilo. S. M. la Rema 
(Q. 1). G.) enterada de esta consulta en 
acordada de 23 de abril de 1815, comu
nicada á este Ministerio por el de la Guer
ra en 1.° de enero último, se ha digna
do resolver, de conformidad con el dic
tamen del Tribunal supremo de (.tierra y 
Marina, que en la egecucion del artículo 
77 de la ordenanza, se tengan presentes- 
y lleven á electo en los casos (pie ocur
ran, las reghis siguientes: —La Los mozos 

sujetos al reemplazo del Egércilo que ha
yan sufrido pena de presidio , serán ad
mitidos a servir desde luego la plaza que 
les corresponda, si han cumplido sus con
denas en el acto del alistamiento, pero se
rán precisamente destinados al Batallón 
correccional de Ceuta.—2.a Cuando sea 
declarado soldado el que se halle preso 
por causa criminal ó sufriendo su conde
na, se le reemplazará por otro suplente de 
los reclamados como tales, que servirá 
hasta que el | rocesado sea absuelto o ha-, 
ya cumplido su condena. Si esta hubiese 
sido la de presidio . el que la sufrid sera 
destinado precisamente al Batallón cor
reccional de Ceuta, como se ha estable
cido en la regla anterior.—3.a Los que hu
biesen sufrido pena de reclusión, prisión, 
arresto ó destierro si el delito por que se 
procedió fué el de robo, hurlo, falsedad 
ó alevosía, servirán igualmente en la for
ma prescrita en las reglas anteriores; pe
ro con destino forzoso al Batallón correc
cional de Ceuta. Si el delito por que se 
procedió, fue de distinta naturaleza de los 
enunciados y de los que hasta ahora no 
han causado nota de infancia para ser ad
mitidos en las filas del Egército , entraran 
á servir su plaza en la forma (pie se ha 
dicho y serán destinados al cuerpo que 
les correspondiere como si no hu\ iesen 
sufrido tal condena.—La Los que sean 
destinados al Batallón correccional de Ceu
ta en la forma espresada en las reglas ante • 
rieres, y hayan sufrido condena por deli
to de robo, alevosía, falsedad ú oíros de 
aquellos que impidieron hasta ahora ser
vir, aun en aquel cuerpo correccional, se
rán destinados á una compañía ó sección 
del mismo cuerpo, íi qfroseparado, segnn 
se acordare por el Ministerio de la Gueiia.

Cuya superior disposición se inserta e.n 
este Bolelin oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 20 de junio de 1846.- 
AnIonio Oro.
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ALCALDIA DE
Debiendo proceder, en virtud de orden del Sr. Gefe político de esta provincia, á la formación de 

blus que lo componen me remitirán al efecto con la mayor brevedad el correspondiente á los suyc 
casillas comprende según los casos en que se encuentren, ni omitir tampoco las observaciones que 
tud, cuyo servicio les Recomiendo para dar cumplimiento á lo que se manda por la autoridad superi 
gues Secall,
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Núm. 383.

INTENDENCIA DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

Remate para el día 28 de Julio á las diez 
de su mañana.

Debiendo procederse á la venta en su
basta pública de las lineas nacionales es- 
presadas á continuación, he dispuesto se 
anuncie al público que se celebrará su 
remale el día 28 de julio de 1846, á las 
diez de su mañana en las casas consisto
riales de esta Capital , y ante el Sr. Juez 
de 1.a instancia y escribanía de Bienes Na
cionales, con asistencia del Sr. Comisiona
do especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del Sindico Procuradór.

Del Monasterio de Piedra.

1. Una granja con su casa, hera y pajar 
sila en términos de Nuéhalos y en el llamado 
lugar Nuevo compuesta de 173 ) media, ane
gas tierra de pan llevar, en regadío y de igual 
clase con el riego inutilizado, 70 puestas en 
cultivo y 30 erial: II y 112 yubadas tierra de 
6000 varas superficiales, cada una en diferen
tes campos y tierras de pan llevar y secano, 
y 30 anegadas de prado y carrizal llamado 
la Huerta, con varios chopos y olmos, cuyas 
heredades y eriales tienen señaladas sus en
tradas y salidas por los caminos de Nuéba- 
los y Móntenle , y sendas (jue lienen lodos los 
campus, cruzando de unos á otros, y á los que 
no, el pa>o de herederos, además de los riegos 
por las acequias existentes alas que lo tienen, 
confrontantes con tierras de D. Pablo Munta- 
das y de la viuda de D. Mariano Flores: Se 
hallan arrendadas á Esteban Peiro, hasta 15 
de agosto del présenle año en 50 caicos de
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m. 382. .

DE ZARAGOZA.
n del estado de las escuelas del partido judicial de esta capital, los SS. alcaldes de todos los pue- 
suyos respectivos, arreglados al modelo inserto en esie Boletín oficial , sin dejar de llenar cuantas 
que se les ofrezca hacer en un asunto tan interesante corno lo es el de la educación de la juven- 
jperior y en descargo de mi responsabilidad. Zaragoza 27 de junio de 1846.—El alcalde Pedro Nou-

nombre. Pueblo de........................ Año de 1846.

ucacion para niños y niñas, que existen en este pueblo, sus do-

1-

ESCUELAS DE LATINIDAD.

Mámerode las 
boladas de fon
dos públicos.

Asignación de 
los profesores.

Alumnos que 
concurren.

Numero de las de 
libre enseñanza.

Alumnos que con
curren.

OBSERV ACIONES.

Se espresará si á las maestras y maes
tros dolados de fondos públicos se les ha 
destinado local á propósito para la escue
la , donde está situado , si se halla en es
tado conveniente y si tiene la capacidad 
necesaria; manifestando lambien si con
vendrá la creación de alguna mas de ni
ños ó niñas, donde y con que medios 
podrá contarse para establecerla , aña
diendo ademas cuantas noticias se crean 
conducentes para dispensar á la instruc
ción y sus profesores las mejoras quesean 
poribles.

trigo anuales, que regulados A diez reales vn. 
la anega, valen 4000 rs. por los que les cor
responden el capital de 120,000 rs. , pero sir
ven de tipo para la venta los 177,797 rs. en 
<|ue han sido justipreciadas. Las circunstancias 
particulares de estas fincas, y cierta reclama
ción producida por el ya nombrado I). Pablo 
Montadas , lia hecho necesario valorár por 3 
veces las espresadas tierras, produciendo los 
gastos además de los satisfechos por aquel 700 
rs. . ségun la liquidación unida al expediente 
advirtiéndolo así al público para conocimiento 
de los licitadores, puesto ha de ser de cuenta 
del rematante el abono de la espresada can
tidad , sin perjuicio de las demas que corres
pondan a los Juzgados y Escribanía de esta 
Capital y <le la córte.

Del Monasterio de Démela.
2. Un Palacioó sea la 1 .a de las cinco por

ciones en que fue dividido el de la plaza Ma
yor del pueblo de Bulbuente , que comprende 

el granero alto y bajo con un lagár de eocer 
vino, cuyo edificio puede transfoimarse á po
ca costa en casa particular, al cual se le ha 
agregado un trozo de huerto de una anega do 
tierra con la condición de cerrar las comu
nicaciones con arreglo á la ley de medianería: 
contiene 204 varas de sitio cuadradas: no 
produce renta ninguna, y se han tomado por 
tipo para su capitalización los 1 40 rs. que le 
han graduado los péritos, siéndolo cu 3150 
rs. ; pero se anuncia en venta por los 7140 
rs. de su tasación.

3. Otra porción ó sea la segunda de dicho 
Edificio que compren le lodo (-1 Edificio Pa
lacio hasta el torreón en línea recta y pro
longada hasta la puerta que ha de cerrarse 
fronte á la principal, y coiHtruir una tapia en 
dicha línea del tureoh á la opuesta, y lo de
más se segregan las porciones de Eslabló y 
bodegueria (pie se hallan debajo y se agregan 
á la cuarta porción quedán lo de este modo 
sin ninguna servidumbre,)' he agrega la se-
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que da á la calle de la Herrería en toda su Ion- 
.-nud y eonliene 280 varas cuadradas de sitio 
propio. Esta porción en unión con las dos res- 
lanles produce en renta 160 rs. anuales, y dis
tribuidos en las tres por una regla proporcio
nal tomada de sus respectivas tasaciones cor
responde á la presente cincuenta reales; ca
pitalizada en H 25 rs. y tasada en 3140 rs. que 
es ele. • '

9. Otra ó sea la segunda porción de la mis
ma casa castillo que está en el centro del edi
ficio y contiene 29í varas cuadradas de sitio 
propio; produce en renta guardando la pro
porción indicada 58 rs.: capitalizada en 130a 
rs. y lasada en 3680 rs. que es etc.

10. Y otra ó sea la tercera porción de la 
espresada casa que es la que da á la plaza: 
contiene 280 varas cuadradas de sitio propio: 
produce en renta observando dicha propor
ción 52 rs. vn.: capitalizada en 1170 rs. y la
sada en 3210 rs. que es cíe.

No t a . La finca número 1. ° de este anun
cio como de mayor cuantía se subastará ade
mas en la corle en el dia y hora espresat o, y 
las restantes como de menor en la ciudad de 
Borja que es la cabeza de partido de los pue
blos donde radican. #

Otra. No constan cargas de ninguno espe
cié sobre las fincas que en este anuncio ño las 
tuvieren espresadas, cuya tasación do todas ellas 
se ha practicado con arreglo á los artículos 
18 y 19 de la Real Inslrucoion de I. 3 de mar
zo de 1836, y su capitalización según las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 2o de 
noviembre de 1836 y II de mayo de 183/.

Adjudicadas quesean las fincas, y hecho sa
ber á los compradores que realicen el primer 
pago en el término de quince dias con arreglo 
al artículo 46 de la Instrucción de 1.° de 
marzo de 1836, las desmejoras que ocurriesen 
en las fincas serán ya de cuenta de los com
pradores sin derecho á reclamarlas. , ,

Recibida por los compradores la adjudica
ción y verificado el primer pago, se entenderá 
que desde entonces entran en posesión de las 
mismas, y no se admitirá reclamación alguna 
posterior sobre abono de desmejoras ó des
perfectos ni restricción del contrato según es
tá prevenido por el artículo 53 de la citada 
Instrucción. ’ ,

Lo que se anuncia al público á fin de que 
las personas (pie quieran interesarse en su ad
quisición se presenten ha hacer las postulas 
que gusten en (4 dia y hora señalados. Zara
goza 22 de junio de 1846.—Juan de Cárde
nas.

gunda parte del huerto de cabida de 8 al
mudes tierra, y la conducción de dividir y 
cerrar las comunicaciones con arreglo a la 
lev: no produce renta alguna, pero se leba 
<rraduado por los périlos la de 340 rs ; ca
pitalizado en 7650 y tasado en 13,440 rs.: 
por cuya cantidad se saca en subasta.

4. Otra .porción ó sea la tercera de dicho 
Edificio que comprende el Torreón, la bode
ga vinaria con cinco cubas que caben en
tre todas 366 alqueces de vino, el corral 
segregado de la segunda poreion , y cubierto 
donde está la prensa por junto á ella, se le 
podrá dar la entrada por la calle de la plaza 
que baja á la Iglesia , y contiene en dicho Tor
reón qorral y edificio 763 varas cuadradas de 
sitio propio : no produce renta: se le ha gra
duado por los peritos la de 260, y capitali
zado en 4500 y lasado en 8260 rs.: por cuya 
ele. .

5. Otra poreion ó sea la cuarta del mismo 
edificio que comprende la casa que habita el 
Sr. cura párroco, á la que se agrega los es
tablos y demás que se segrega de la segun
da poreion y un trozo de huerto de 4 alm. 
tierra, y se le segrega el cuarto de la esca
lera dejando la perpendicular de alto a bajo 
y sin servidumbre, y con obligación de asistir 
á medianil en el cerramiento de comunicacio
nes y división del huerto: este edificio y cor
ral contiene 449 varas cuadradas de sitio: no 
produce renta, habiéndole graduado por los 
périlos la de 180, capitalizada en 4050, y la
sada en 6780 rs.: que es etc.

6. Otra poreion ó sea la quinta del espre- 
sado edificio que es la que en el día sir ve 
de corral y puede convertirse en casa parti
cular á poca costa: contiene63 varas cuadi a
das de sitio; no produce renta: se le ha gra - 
duado por los périlos la de 40: capitalizada 
en 900, y lasada en 2236 rs.: que eselc.

7. Una casa llamada granja de Muzalcoraf 
sita en los términos de la villa de Magallen 
que contiene 1560 varas cuadradas de sitio 
propio en edificio y corrales con inclusión de 
cuatro cubas en mediano estado capaces de 
cien alqueces de cabida, y un huerto conti
guo á dicha casa cercado de paredes, de ca
bida de 2 anegas tierra: ni la granja m el huer
to producen renta alguna por disfrutarlos el 
grangero Sebastian Ai mingól como recompen
sa del cuidado qne por ella tenia: pero se les 
ha graduado por los périlos la de 230 : ca- 
piladas en 6900 , y ¿asadas en 11,480 rs. 
que es etc. .

8. Una casa castillo ó sea la primera de las 
tres porciones en que fue dividida, sita en el 
lugar del Pozuelo y su plaza mayor que es la Zagosa. — Imp. de C. luste.
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